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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaoeta.—-fAríícw/o l.° del Código Cwilj.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milia.

(Gaceta del i9 de Julio de 1916.)

UMIMIH mUL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre loa problemas 
que eu los momentos actuales se 
ofrecen á la consideración del Go
bierno de V. M., es uno de los 
más importantes y que mayor 
urgencia de medidas previsoras 
reclama, el que plantea la Junta 
de Transportes respecto á las di
ficultades que presenta el abaste
cimiento de carbón, elemento in
dispensable para la industria na
cional, cuya escasez y carestía 
puede ser causa de serios con
flictos.

Viene el Gobierno de V. M. pro
curando por todos los medios que 
el mercado nacional no carezca 
de tan precioso y necesario ele- 
meato y pueda adquirirlo á pre

cios soportables, dentro de aque 
llos límites que establece la pre
sente perturbación económica 
mundial; y así ha acudido á pro
curar que la producción nacional 
aumente sus rendimientos hasta 
el máximum posible, conforme 
á los diversos factores que la in
tegran, y á perseguir por todos 
los medios á su alcance la impor
tación, llegando en esta doble ac
tuación á los resultados más satis
factorios; pero como dé una parte 
considera el Gobierno de V. M. 
que, por desgracia, se acentúan 
cada vez más las causas origina
rias de la escasez de hullas, y de 
otra parte estima que tant© como 
aquel aspecto del problema influ
ye en la economía nacional el 
del precio, cree su inexcusable 
deber no sólo asegurar las nece
sidades del consumo, sino adop
tar aquellas medidas de ahorro 
que necesariamente han de con
tribuir á dicho fin y que pueden 
influir en la cotización del car* 
bon mineral.

Y respondiendo á estas obliga
ciones y al fervoroso deseo de 
prevenir mayores dificultades en 
tan importante materia, conside
ra el Gobierno indispensable 
adoptar una medida de carácter 
general y obligatoria, que de un 
modo eficaz asegure la economía 
de carbón, reduciendo á una mi

tad el considerable consumo que 
representa el del alumbrado pú
blico en todas las poblaciones de 
España donde se halle ostabieoi- 
do á base de aquel combustible.

Respondiendo á este propósito 
el Ministro que suscribe, tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 15 de Julio de 1916. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Ruis Jimenes.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengoen disponerlo siguiente:
Artículo 1.” Mientras otra co

sa no se disponga, se suprimirá, 
desde las once de la noche en ade
lante, la mitad de los focos ó lu
ces de alumbrado público en to
dos los Ayuntamientos de España 
donde dicho alumbrado sea de 
gas ó eléctrico, si el fluido se 
produce por vapor.

Art. 2.“ Los Ayuntamientos 
concertarán con las Empresas de 
alumbrado público las rebajas 
que procedan, teniendo en cuen
ta, de una parte, la disminución 
de consumo, y de otra, el precio 
de los carbones que en lo sucesi
vo adquieran las fábricas con des

tino á los expresados servicios 
municipales.

Art. 3.® La resolución de las 
cuestiones que con este motivo se 
susciten, corresponderán al Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á quin
ce de Julio de mil novecientos 
dieciseis.—ALFONSO.—El Mi
nistro de la Gobernación, Joa- 
quín Ruis Jimenes.

(Gaceta del 18 de Julio de 1916.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo do Estado, el expediente 
de asimilación de la industria de 
fabricación de tornillos, instrui
do á la Sociedad comanditaria F. 
Cavada Agüero y Compañía, de 
Santander, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguien
te dictamen:

Exorno. Sr.: De Real orden co
municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha re
mitido á informe do este Conse
jo, en su Comisión permanente, 
el expediento adjunto del cual 
resulta:

Que la Sociedad F. Cavada 
Agüero y Compañía, solicitó óo
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1912 la clasificación de la indus
tria de fabricación, de tornillos, 
informando la Inspección, des
pués de un detenido estudio eco
nómico de la misma, que debía 
ser fijada la cuota de 1946 pese
tas por cada máquina de rosear, 
en un epígrafe de la tarifa 3?, 
con el número 131 bis;

Que la Cámara de Comercio, 
aunque juzgó acertado el estudio 
hecho, entendió que debía rodu- 
cirse el tributo, por ser dificultoso 
el desarrollo de otra industria na
ciente;

Que la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Santander, 
conforme con la propuesta de la 
Abogacía del Estado y Adminis
tración de Contribuciones, ex
presó que procedía la inclusion 
de la industria en la tarifa 3/, 
con la cuota y forma que propo
nía el Ingeniero industrial al ser
vicio de la Inspección.

Por su parte la Dirección Ge
neral, de conformidad con lo in
formado por el Negociado y Sec
ción correspondiente, teniendo 
en cuenta que en dicha industria 
suelen estar inactivas muchas 
máquinas de rosear, y que desde 
la ley de Presupuestos de 1911, 
que consolidó el recargo transito
rio de 20 por 100 y aumentó en 
otro 20 por 100 el importe de las 
cuotas de la tarifa 3.^, el tipo del 
7 por 100 es el mínimo que se fi
ja para determinar la cuota de 
las industrias nuevas, propone á 
V. B. se adicione un epígrafe à la 
referida tarifa 3.®, redactado en 
la siguiente forma: «Fábricas de 
tornillos ó tirafondos, se pagará 
por cada máquina de roscar, 65 
pesetas.»

Considerando que la fabrica
ción de que se trata no está tari
fada, por lo cual procede su inclu
sion en la tarifa 3/;

Considerando que según el es
tudio hecho por las oficinas y 
Centro directivo en la referida 
industria el precio medio de las 
360.000gruesa8 de tornillos fabri
cados tiene un valor de 234.000 
pesetas, y deducidos los gastos 
probables de una utilidad de 
74.722,45 pesetas;

Considerando que si bien el 

elemento contributivo debo ser 
las máquinas de roscar, éstas en 
la fabricación no funcionan en su 
totalidad, pudiendo calcular que 
en ese caso se suelo encontrar el 
tercio de las mismas, de lo que 
para la reducción debo tenerse en 
cuenta;

Considerando que para la de
terminación de cuotas de las in
dustrias nuevas en la tarifa 3.* 
el tipo que se aplica es el de 7 por 
100 como mínimo desde la ley 
do Presupuestos de 1911, que 
consolidó el recargo transitorio 
del 20 por 100 y aumentó en 
otro 20 por 100 el importe de las 
cuotas de dicha tarifa 3.®;

El Consejo, constituido en Co
misión permanente, conforme 
con la propuesta de la Dirección 
General de Contribuciones, opi
na que procede adicionar á la ta
rifa 3.® un epígrafe redactado en 
la forma siguiente:

«Fábricas de tornillos ó tira
fondos: pagarán por cada máqui
na de roscar 65 pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q- ^* gj 00*1 ®^ preinserto dicta
men, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo so propone, ó 
sea que se afiada un epígrafe à 
la tarifa 3.® de las unidas al Regla
mento de la Contribución indus
trial que diga:

«Fábricas de toruiílos ó tira
fondos: pagarán por cada máqui
na de roscar 65 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 
1916.—Alba.—SefiorDirector ge
neral de Contribuciones.

(Getetta del le de Julio de 1916.)

MIIOU
Granja-Escuela Practica do 

Agricultura Regional de Casti
lla la Vieja y Escuela de Peri

tos Agrícolas.

VALLADOLID.

Convocatoria á Exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 7.® del Re
glamento vigente en esta Escue
la,se convoca á esámenes de in

greso en la carrera do Peritos 
Agrícolas, los que se verificarán 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
os preciso:

A) Ser español.
B} Tener dieciseis años cum

plidos.
C) Ser de complexion sana 

y robusta y no adolecer do defec
to físico que dificulte el ejercicio 
de la profesión, lo que se acredi
tará mediante certificado faculta
tivo.

E} Aprobar mediante exa
men de la Escuela y ante Tribu
nal constituido al efecto cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas y 

Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en 

posesión del grado do Bachiller 
sólo necesitan examinarse para 
ingreso de la asignatura de Di
bujo lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales 86 insertan íntegros en la 
Gaceta de Madrid fecha 8 de Ju
nio de 1914.

El examen para dichas asigna
turas consistirá en la contesta
ción de tres lecciones del Progra
ma correspondiente, sacadas á la 
suerte por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
comprenderá la copia del todo ó 
parte do un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado ea hacer en tal 
forma lo que el Tribunal estime 
oportuno parajuzgar de la letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso será 
preciso haber aprobado las ante
riores en el orden en que han si
do citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simul
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso pue
den aprobarsa sucesivamente en 
diferentes convocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indicado 
anteriormente, salvo el Dibujo Íi“ 
noal, que como queda dicho, po
drá aprobarsa simultaneándolo 
con cualquiera de las restantes 
asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de onza
va clase al Ingeniero Director de

la Escuela durante la segunda 
quincena de Agosto próximo, ex
presando claramente las asigna
turas de que se pretenda ser exa
minado.

Dichas instancias habrán de 
ser acompañadas de la cédula 
persona!, de la partida de ins
cripción en el Registro civil de
bidamente legitimada y legali
zada, y de un certificado de reva
cunación.

Las solicitudes de examen y 
demás documentos serán entre
gados en la Secretaría de la Es
cuela en los días hábiles del pe
ríodo antes indicado de diez á 
doce de la mañana.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la solicitud, deberán abonarse 
en concepto de derechos para ca
da asignatura cuyo examen se 
solicita la cantidad de cinco pe
setas, más un sello móvil de diez 
céntimos. • .

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo an
tes de terminar los exámenes da 
la materia de que se trate solici
tando previameute por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta y 
caso de ser atendibles las razones 
alegadas como justificante.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno de la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría de la Escuela 
publicará en el tablón de anun
cios de la misma los días y horas 
en que se celebrarán los exáme
nes á que por la presente se con
voca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite 
cuantas aclaraciones sean préci
sas para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, así 
como ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 
para esta enseñanza de Peritos 
agrícolas.

Valladolid 1.” de Julio de 1916. 
—El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges.

Imprenta del Hospicio p rovincial,
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